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Acta de la sesión ordinaria 11-24, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva de 

BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el miércoles veintinueve de mayo 

del dos mil veinticuatro, a las catorce horas con ocho minutos, con el siguiente 

cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, vocal; Licda. Marjorie Jiménez 

Varela, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, gerente general; MSc. Karen Gregory Wang, auditora 

interna; Licda. Rebeca Martínez Solano, gerente comercial; Licda. Isabel Cordero 

Benavides, gerente de operaciones; Licda. Jenny Ureña Castro, supervisora de la 

Unidad de Riesgo y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

MBA. Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Dr. Juan Carlos Castro Loría, asesor jurídico de la Junta 

Directiva; Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta 

Directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, la señora 

Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 11-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 10-24, celebrada el 6 de mayo del 2024. 

C. SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 

C.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la administración con la Junta 

Directiva. Atiende SIG-01. (CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Modificación presupuestaria 1-2024 atención ruta digital Auditoría Interna de BCR 

Corredora de Seguros (PUBLICO.  
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Auditoría Interna de la sociedad: 

D.2 Análisis del informe sobre criterio técnico para la atención de la ruta digital de la 

Auditoría Interna de la sociedad. Atiende acuerdo sesión 02-24, art. VIII, pto. 3) 

(CONFIDENCIAL).  

D.3 Informe sobre criterio técnico para la atención de la ruta digital de la Auditoría 

Interna de la sociedad. Atiende acuerdo sesión 02-24, art. VIII, pto. 3) (PUBLICO).  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Análisis informe financiero, con corte a marzo del 2024. Atiende SIG-43. 

(CONFIDENCIAL). 

E.2 Estados financieros intermedios no auditados, con corte a marzo 2024 Atiende SIG-

43. (PUBLICO). 

Unidad de Riesgo y Control Normativo: 

E.3 Informe sobre perspectivas de riesgo 2024-2025. Atiende SIG-49. 

(CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Al ser las 2:08 

minutos, del miércoles 29 de mayo del 2024, daríamos inicio con la aprobación del orden del 

día, en este caso estaríamos incluyendo dentro de la Correspondencia la carta de renuncia de 

don David (Brenes) ¿No sé si alguien tiene algún otro punto que agregar?”. 

 Al respecto, manifiesta el señor David Brenes Ramírez: “Sí señora. Tal vez 

nada más a nivel del orden del día modificar el orden de los temas para que el D.2 y D.3 sean 

conocidos primero y el punto D.1 que responde a la modificación que está solicitando la 

Auditoría lo podamos presentar después de que ella (en referencia a la señora Karen Gregory) 

lo exponga”. 

 Sobre el particular, agrega doña Sonia Mora: “De acuerdo, don David. 

Entonces, con las modificaciones y la inclusión indicada estaríamos aprobando el orden del 

día”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva aprueban el orden del día. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 11-24, con la variación del orden 

de presentación de temas, en el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, siendo 

analizados primero los asuntos de la Auditoría Interna y posterior, los asuntos de la Gerencia 

de la sociedad, asimismo, la inclusión de una carta en el capítulo de agenda denominado 

Correspondencia, conforme se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, la señora Sonia 

Mora Jiménez somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 

10-24, celebrada el seis de mayo del dos mil veinticuatro. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados 

en este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: 

“Pasaríamos al punto B. Aprobación de Acta, sería el acta de la sesión ordinaria 10-24, 

celebrada el 6 de mayo del 2024 ¿Doña María José (Araya) si hubo alguna modificación o 

comentarios?”. 

 Al respecto, indica la señora María José Araya Álvarez: “Buenas tardes 

nuevamente. Comentarles, que una vez circulada dicha acta no se recibieron observaciones 

de los directores, ni de parte de la administración. El documento que se encuentra en 

SharePoint está disponible para su aprobación si lo tienen a bien”. 

 Seguidamente, la señora Mora Jiménez agrega: “De acuerdo, entonces 

daríamos por aprobada el acta 10-24, del 6 de mayo del 2024”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 10-24, celebrada el seis de mayo del 

dos mil veinticuatro. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 4 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, la señora Karen 

Gregory Wang presenta el memorando ACS-0060-2024, de fecha 21 de mayo del 2024, el 

cual contiene el informe sobre el criterio técnico para la atención de la ruta digital de la 
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Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros S.A. Copia de la documentación fue 

suministrado, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se adjunta la presentación que acompaña al tema anteriormente 

mencionado. 

 

 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 5 -– 

 

 

 

 

 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 6 -– 

 

 

 

 

 

 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 7 -– 

 

 

 

 

 

 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 8 -– 

 

 

 

 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Pasaríamos al punto D.3 

informes sobre criterio técnico para la atención de la ruta digital de la Auditoría Interna de la 

sociedad, atiende acuerdo sesión 02-24, artículo VIII, puntos 2 y 3. Este tema ya fue discutido 

en el punto anterior, esta sería la versión pública del tema, entonces ya lo estaríamos dando 

por conocido si los directores están de acuerdo. También, este acuerdo sería en firme (como 

el) anteriormente indicado”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros S.A., presentó en la reunión 

15-23, artículo VII, del 21 de diciembre del 2023 del Comité Corporativo de Auditoría la 

propuesta del RoadMap para atención de la ruta digital quedando el encargo de elevar el tema 

a esta Junta Directiva de la sociedad, para conocimiento y aprobación de los recursos 

requeridos para la gestión de la ruta digital. 

Segundo. Que, la Auditoría Interna, en la sesión 02-24, artículo VIII, del 22 de enero del 

2024, presentó a esta Junta Directiva el RoadMap para atención de su ruta digital, dejando 

para su respectivo análisis los siguientes encargos: 

Encargo SEG 08-2024 

2. Encargar a la Auditoría Interna de la sociedad tomar en consideración los comentarios externados en 

esta oportunidad, a efectos de presentar a la brevedad posible al Comité Corporativo de Auditoría, un 

informe detallado y robusto respecto a la adquisición de la herramienta RoadMap, para lo cual se deberá 

tomar en consideración los siguientes aspectos, pero no limitado a ello: 

Los beneficios y ventajas de adoptar la herramienta (eficiencia, tiempos, tareas específicas, entre otros). 

Incorporar el criterio técnico de la Unidad de Tecnología de Información de la sociedad en relación con el 

cambio de sistema de BCR Corredora de Seguros. 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 9 -– 

 

 

 

Detallar a afectación a los indicadores de resultado de la sociedad, así como los aspectos asociados a la 

intención del cambio de sistema, a nivel de auditorías del Conglomerado Financiero BCR. 

Encargo SEG-9-2024 

3. Solicitar a la Auditoría Interna de la sociedad para que someta a consideración de esta Junta Directiva, 

el informe solicitado en el punto 2 anterior), el cual contenga el criterio técnico por parte del Comité 

Corporativo de Auditoría sobre esta herramienta, lo anterior, con el propósito de que este órgano colegiado 

cuente con suficientes elementos para tomar una decisión al respecto. 

Tercero. Que, la Auditoría Interna de esta sociedad, en la reunión del Comité Corporativo de 

Auditoría 06-24, del 26 de abril del 2024 presenta el informe requerido conforme encargo 

SEG-8-2024, disponiendo dicho Comité lo siguiente: 

Recomendar la atención de la ruta digital, según lo indicado por la auditoría interna, en lo que 

respecta a cambio de sistema de auditoría, contratación de horas profesionales de desarrollo para 

atención de aspectos asociados a la Auditoría continua y contratación de recurso humano 

adicional 

Encargar a la auditora interna, presentar esta información para conocimiento y aprobación de lo 

correspondiente por parte de la Junta Directiva de la sociedad 

Encargar a la auditora de la sociedad trasladar el conocimiento que se adquiera en el ejercicio 

de cambio de sistema, digitalización y agilización de sus procesos, para aprovechamiento de las 

demás auditorías internas, a fin de que puedan servirse del mismo en sus futuros ejercicios de 

gestión de cambio. 

Cuarto. Que, el tema fue ampliamente discutido en el artículo IV, de esta sesión. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la atención de la ruta digital en lo que respecta al cambio de sistema 

de auditoría, contratación de horas profesionales de desarrollo para atención de aspectos 

asociados a la Auditoría continua y contratación de recurso humano adicional especializado 

en tecnología de información, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

2.- Autorizar las gestiones correspondientes con la Gerencia de la sociedad para 

realizar las modificaciones y consideraciones presupuestarias necesarias, a efectos de contar 

con el contenido presupuestario requerido para la gestión de la ruta digital de la Auditoría 

Interna aprobada en el punto 1, anterior. 

3.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión 02-24, artículo VIII, puntos 2) y 3), 

del 22 de enero del 2024. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 Continuando con lo dispuesto en el orden del día, en el capítulo de agenda 

denominado Asuntos Resolutivos, el señor David Brenes Ramírez de acuerdo con lo 

establecido, en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de 

la República, en el numeral 4.2.3. Aprobación Interna, presenta a consideración de este 

directorio, la modificación presupuestaria interna 1-2024 para la atención de la ruta digital de 

la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros, que fue ampliamente discutida y aprobada 

en los artículos IV y V inmediatos anteriores. 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 10 -– 

 

 

 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Seguimos con el punto 

D.1 sería modificación presupuestaria 1-2024, atención ruta digital Auditoría Interna de BCR 

Corredora de Seguros el tema es público y se cuenta con cinco minutos. Adelante, doña Isabel 

(Cordero)”. 

 Seguidamente, agrega la señora Isabel Cordero Benavides: “Gracias les voy 

a presentar la modificación presupuestaria número uno, esto a solicitud de la Auditoría 

Interna. Básicamente, como antecedentes, esto está relacionado a una modificación para cubrir 

la necesidad para adquirir la herramienta del RoadMap para atención de la ruta digital para el 

cambio del sistema de la Auditoría. 

 Eso obedece una contratación de obras profesionales de desarrollo para la 

atención de aspectos asociados a la Auditoría, esto también considerando las Normas Técnicas 

de Presupuesto Público de la Contraloría General de la República, lo cual se hace una 

aprobación interna y considerando que doña Karen (Gregory) lo presenta a la Junta (se refiere 

al acuerdo V de esta sesión) la traemos acá también para su aprobación (ver imagen n.°1). 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad / Normas Técnicas sobre Presupuesto Público CGR 

 Básicamente, la justificación de la modificación interna número uno de este 

año está muy relacionada con las horas de servicios profesionales para el proyecto. Tenemos 

el licenciamiento de lo que es el software como un servicio a la Auditoría, más las horas de 

servicios de profesionales para personalización del uso y el costo de licenciamiento anual. 

Además de lo que son las horas de servicios profesionales bajo la modalidad del contrato de 

software como servicio (ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Justificación de la Modificación Presupuestaria (Interna) #1-2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad  
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 A nivel de lo que es el presupuesto estamos hablando de una modificación de 

¢22.000.000, donde el origen de recursos sale de la cuenta 4.0 Activos Financieros y vamos 

al tema de servicios básicamente para poder cubrir la necesidad del sistema o del 

licenciamiento que está solicitando la Auditoría (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Justificación de la Modificación Presupuestaria #1-2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad  

 Esta modificación como tal a nivel de plan operativo institucional no tiene 

ninguna variación, considerando que es mínimo la variación correspondiente (ver imagen 

n.°4). 

 
Imagen n.°4. Modificaciones al Plan Operativo Institucional 2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad  

 Por acá podemos observar que a nivel de los indicadores de gestión teníamos 

a nivel de lo que es el ROE un 37.55 %. Considerando este gasto estaría en 37.44 % es una 

variación mínima de 0.11 %. En lo que corresponde a la eficiencia operativa, el indicador es 

un 41.62 %, básicamente con la modificación serían 41.91 % menos un 0.28 %.  

 Utilidad tenemos una variación de ¢15.000.000 básicamente. Y, lo que 

corresponde a nivel de plazas en este momento por lo indicado con doña Karen (Gregory se 

refiere al acuerdo IV de esta sesión) no tendríamos ninguna variación correspondiente (ver 

imagen n.°5). 
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Imagen n.°5. Indicadores de Gestión 

Fuente: Gerencia de la sociedad  

 Al no presentarse comentarios o consultas la señora Cordero Benavides 

realiza la lectura de la propuesta de acuerdo que se detalla. 

Propuesta de Acuerdo 

Considerando: 

Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de la 

República, específicamente lo indicado en la norma:  

b) 4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos 

Se dispone: 

Aprobar la modificación presupuestaria (interna) #1-2024, por un monto de ¢22 millones.  

2) Autorizar el envío de la modificación presupuestaria (interna) #1-2024 por un monto de ¢22 

millones, a la Contraloría General de la República por los medios autorizados por el ente 

contralor.  

3) Declarar este acuerdo en firme, para que se pueda enviar de forma inmediata junto con la 

información que se debe remitir al ente contralor. 

 Para finalizar la señora Sonia Mora dice: “Muchas gracias, doña Isabel. 

Estaríamos tomando el acuerdo según se acaba de indicar”. 

 Los señores directores aprueban la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, en el numeral 4.2.3. Aprobación Interna, que dice:  

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución mediante el acto administrativo establecido para el efecto, por el jerarca. Esta 

aprobación otorga validez a los citados documentos y le otorgará eficacia jurídica, posibilitando 

su ejecución para el periodo respectivo, en los casos que conforme con el ordenamiento jurídico 

no requieran la aprobación presupuestaria externa o no corresponden a los señalados en la norma 

4.2.7 de este marco normativo. Al aprobar el presupuesto institucional, el jerarca competente 

ejercerá las potestades de decisión en cuanto a la asignación de los recursos públicos de la 
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institución, según las orientaciones, los objetivos y las metas establecidos en la planificación 

institucional aprobada, la visión plurianual de la gestión y la disponibilidad de los recursos 

financieros que se estiman. Dicha decisión deberá enmarcarse dentro del bloque de legalidad 

aplicable. 

Segundo: Que esta solicitud de modificación presupuestaria 1-2024, de BCR Corredora de 

Seguros se realiza para dar contenido presupuestario a la ruta digital Auditoría Interna de BCR 

Corredora de Seguros ampliamente discutida y aprobada en los artículos IV y V de esta sesión. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la modificación presupuestaria interna 1-2024 de la sociedad BCR 

Corredora de Seguros S.A., por la suma de ¢22.000.000.00 (veintidós millones de colones); 

para atender la ruta digital de la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión.  

2.- Autorizar el envío de la información concerniente a la modificación 

presupuestaria interna 1-2024 de BCR Corredora de Seguros S.A., por la suma de 

¢22.000.000.00, a la Contraloría General de la República, para la respectiva aprobación y por 

los medios autorizados por el ente contralor.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 04 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de la agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Isabel 

Cordero Benavides presenta a conocimiento de esta Junta Directiva, el documento que 

contiene los estados financieros sin auditar de BCR Corredora de Seguros, con corte al 31 de 

marzo del 2024. Lo anterior según lo dispuesto en el Sistema de Información Gerencial, SIG- 

43. Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del directorio y una 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Dicha información es acompañada por la nota ACS-0050-2024, de fecha 25 de 

abril 2024, remitida por la Auditoría Interna de la sociedad, la cual contiene refrendo de los 

estados financieros de BCR Corredora de Seguros, con corte al 31 de marzo del 2024. 

 Seguidamente, se transcribe el resumen ejecutivo que acompaña al tema. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Marzo 2024 

BCR CORREDORA DE SEGUROS 

Balance de Situación BCR Corredora de Seguros. 

El activo total de la sociedad para marzo 2024 asciende a ¢9,789 millones, el 87% del mismo lo 

conforman las inversiones en instrumentos financieros. Al comparar interanualmente el activo 
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total tiene un decrecimiento del 0.8%, dicha variación radica disminución de depósitos a la vista 

y estimación por deterioro. 

En cuanto al pasivo, muestra un saldo de ¢1,208 millones, una de las cuentas de mayor 

representación corresponde a las cuentas con instituciones públicas, el cual contiene un 37% del 

pasivo total.  En esta línea se registra la provisión del impuesto de la renta y el giro 

correspondiente a la Comisión Nacional de Emergencias. Al comparar interanualmente el pasivo 

tuvo un decremento del 14.6% que en cifras absolutas representa ¢207 millones para el mes de 

marzo 2024 se realizó el pago del impuesto sobre la renta y la Comisión Nacional de Emergencias. 

Dentro del pasivo también se encuentra contemplada la partida de “Obligaciones con entidades 

financieras a plazo”, en la cual se registran los deberes financieros que tiene BCR Corredora de 

seguros por el alquiler de edificio, en apego a la norma contable “NIIF 16 - Arrendamientos”. El 

cual decreció interanualmente un 73% que en cifras absolutas representa ¢94 millones. 

Es de importancia mencionar que a partir de octubre del 2019 se procedió a provisionar lo 

referente a la norma contable CINIIF 23, la cual se refiere a “La Incertidumbre frente a los 

Tratamientos del Impuesto a las Ganancias”. El monto registrado a la fecha asciende a ¢79 

millones que corresponde para el periodo 2019 y representa el 6.53% del pasivo de BCR 

Corredora de Seguros. 

Por su parte, el patrimonio muestra un saldo a marzo 2024 de ¢8,581 millones en dicha cuenta se 

registran los resultados financieros obtenidos en el transcurso del año. 

Balance de situación Comparativo – BCR Seguros 

Marzo 2024 – Millones de colones 

 

Balance de situación Comparativo – BCR Seguros 

Marzo 2024 –Comportamiento Principales Partidas 
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Inversiones Títulos Valores 

 

Estado de Resultados BCR Corredora de Seguros. 

Los ingresos operacionales registrados al mes de marzo equivalen a ¢1,792millones. El principal 

ingreso de la sociedad se origina de las comisiones cobradas por intermediación de pólizas estas 

integran un 98% del total de los ingresos de operación. Al mes de análisis se logran captar ¢621 

millones de ingresos por comisiones y acumulado ¢1,756 millones. 

Los gastos de administrativos presentan un decrecimiento interanual del 2.8%, la cuenta de 

“Gastos de personal” hay una disminución en el pago de comisiones y salarios. 

Por su parte, los gastos operativos diversos ostentan una disminución interanual de 0.5%, al 

analizar las cuentas que lo conforman se evidencia una disminución en el desembolso en la 

partida de “Gastos con partes relacionadas” que, de acuerdo con lo mencionado en el párrafo 

anterior, obedece al cobro directo del BCR de algunos de los servicios. 

En el mes de marzo, BCR Corredora de Seguros logró una utilidad antes de distribución de 

participaciones e impuesto de renta de ¢983millones, obteniendo así una utilidad neta de ¢658 

millones. 

Balance de resultados Comparativo – BCR Seguros 

Febrero 2024 – Millones de colones 
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Composición de Ingresos – BCR Seguros 

Marzo 2024 – Millones de colones 

 

 

 

 

Indicadores Financieros 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Continuamos con el punto 

E.2 son los estados financieros intermedios no auditados, con corte a marzo del 2024, este 

tema ya fue abarcado en la explicación y análisis que nos hizo doña Isabel (Cordero y se 

refiere al artículo VIII de esta sesión) recién presentado, entonces, ya sería con formato 

público. Por lo que si están de acuerdo los directores estaríamos dando por conocido ese 

informe de situación financiera con corte a marzo del 2024”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el informe de estados financieros no auditados y modificaciones trimestrales 

a marzo 2024 se presenta como seguimiento de conformidad a la calendarización de temas, 

incluido en el Sistema de Información General 2024, SIG-43. 

Segundo. Que, las cifras de los estados financieros intermedios de la corredora de Seguros 

con corte al 2023 y marzo 2024, fueron verificadas por la Auditoría Interna de la sociedad, 

según nota ACS-0050-2024 del 25 de abril del 2024 y presentados en el Comité Corporativo 

de Auditoría, en la reunión extraordinaria 06-24, del viernes 26 de abril del 2024. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocido los estados financieros intermedios no auditados de BCR 

Corredora de Seguros, con corte al 31 de marzo del 2024, conforme al documento conocido 

en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. Lo anterior según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG 42. 

2.- Dar por conocida la nota ACS-0050-2024, de fecha 25 de abril del 2024, 

remitida por la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros, la cual contiene el refrendo 

de los estados financieros intermedios, con corte al 31 de marzo del 2024. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 04 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia el señor David Brenes 

Ramírez presenta carta fechada 24 de mayo del 2024, remitida por su persona, dirigida a la 

señora Sonia Mora Jiménez, en calidad de presidente de esta Junta Directiva, la cual contiene 

la carta de renuncia irrevocable al puesto de gerente general de BCR Corredora de Seguros 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 18 -– 

 

 

 

S.A. Copia de dicha carta se remitió, oportunamente, a los miembros del directorio y una copia 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Bueno, pasaríamos 

entonces a Correspondencia, que en este caso sería incorporar la nota de renuncia de don 

David”. 

 Al respecto, manifiesta el señor David Brenes Ramírez: “Sí, me permite doña 

Sonia un espacio para poder leer la carta”.  

 Sobre el particular, la señora Mora Jiménez dice: “Claro que sí, adelante don 

David”. 

 Entonces, el señor David Brenes expresa: “Gracias, se las voy a compartir. 

Bueno, esta carta fue dirigida a doña Sonia el pasado 24 de mayo como presidente de la Junta 

Directiva. Desde el primero de junio del 2009, inicié una etapa extraordinaria en mi vida, al ser 

colaborador de esta gran empresa, en este tiempo, tuve el privilegio de contar con el apoyo y 

confianza de muchas personas, para consolidar a la Corredora, como una empresa líder en el 

mercado de seguros costarricense, lo cual me honra profundamente. 

 Durante estos años, mi motor ha sido el compromiso de trabajar por Costa Rica, 

para crear junto a un gran equipo de personas, un modelo de negocio que colocará al cliente al 

centro de nuestros procesos, con un liderazgo consciente, que facilitará la innovación y 

disrupción, otorgando el valor a cada colaborador como persona integral que es, creando así 

una cultura, donde trascendemos con pasión las expectativas, para brindar tranquilidad; esto 

nos ha permitido, irnos transformando conforme lo hacen nuestros clientes, alineados a la 

visión estratégica que tenemos en el Conglomerado Financiero BCR. 

 Tengo un corazón agradecido con la confianza y respaldo que he tenido de usted 

y de todos los miembros de la Junta Directiva, es un privilegio haber podido aprender de 

ustedes, de su visión de negocio y de su experiencia de vida. Ser testigo de la integridad y 

profesionalismo de cada uno de ustedes, ha sido un aprendizaje continuo para mí, que honraré 

tratando de poner en práctica todo lo que me han enseñado. 

 En este camino de crecimiento personal, una prioridad para mí es aprovechar el 

presente y convertirlo en una oportunidad única para aprender, servir y trascender, por lo que 

he decidido dedicarme tiempo completo atender nuevos proyectos personales, lo que me lleva 

a presentar mi carta de renuncia irrevocable al puesto de gerente general de esta sociedad. 

 Estaré eternamente agradecido y llevaré en mi corazón por siempre a BCR 

Corredora de Seguros, saber que juntos hemos escrito parte de la historia del mercado de 

seguros costarricense, manteniendo una posición de liderazgo y alcanzado las metas planteadas, 

me hacen agradecerle a Dios y ustedes por estos años extraordinarios. 

 Quedo atento para coordinar durante este mes de preaviso, los detalles de mi 

salida y apoyarlos para que la transición en el liderazgo de la empresa se realice de la forma 

más ordenada posible. Se despide con gratitud, su servidor. 

 Más bien y aprovecho para agradecerles el espacio y la confianza. Para mí ha 

sido nuevamente, como les digo, un privilegio, he podido aprender y trabajar con personas 
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extraordinarias y me siento muy honrado de haber podido representar el Conglomerado 

Financiero en la perspectiva de Seguros. Gracias”. 

 Seguidamente, doña Sonia Mora dice: “Muchas gracias, don David, de mi parte 

nuevamente desearle lo mejor, que todos sus proyectos se realicen de la mejor forma y también 

un poco lamentar perder talento tan bueno como el suyo. Un liderazgo excelente que considero 

que tiene usted. 

 Y, esperamos que esa transición sea lo más ordenada posible, que podamos 

coordinar y que ojalá todo lo que usted ... bueno, muy difícil poder absorber ese conocimiento 

tan pronto, pero que el que lo sustituya nos pueda tal vez absorber todo lo que pueda de usted 

y de verdad desearle lo mejor. Tenemos la participación de doña Mahity”. 

 Por su parte, la señora Mahity Flores Flores expresa: “Unirme a sus palabras 

doña Sonia ya antes le habíamos manifestado a don David el agradecimiento por haber 

trabajado de una manera tan innovadora dentro de la Corredora de Seguros. De verdad que los 

mejores éxitos”.  

 Asimismo, el señor Luis Emilio Cuenca Botey agrega: “Bueno, como ya lo 

habíamos comentado, don David, lamentamos mucho no poder retenerlo y me cuestiono por 

qué no lo logramos, eso es algo que el Conglomerado debe de resolver. No depende sólo de 

nosotros, también hay temas de leyes que limitan muchas cosas, pero por supuesto que le 

deseamos lo mejor y nos ponemos a su disposición si algún día podemos ser parte de ese futuro 

que usted está construyendo. Definitivamente, su visión y liderazgo son compartidos y 

admirados de este lado, así que muchos éxitos don David, de verdad que le vaya muy bien”. 

 Hace uso de la palabra la señora María del Pilar Muñoz Fallas y dice: “Bueno 

reiterar las palabras que han dicho mis compañeros, don David, en el poco tiempo que yo tengo 

de pertenecer a la empresa, me parece, que usted ha sobresalido como un gran líder. Esa 

innovación es parte de usted y también lo más importante es ser un líder que escucha a sus 

empleados, que escuche a sus colaboradores y que siempre está ahí para ellos.  

 Reiterarles los mayores éxitos en la actividad profesional a la que se va a 

dedicar. Lamento también el no haberlo podido retener, pero comprendo también que es parte 

del proceso de vida que usted lleva y reiterarle que aquí estamos y quedamos para servirle en 

lo que considere pertinente. Y, de una vez aprovechar a los compañeros que quedan, doña 

Sonia, para igualmente mostrarles todo el apoyo y a seguir adelante en el liderazgo de esta gran 

empresa. Muchas gracias”. 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez del Paso manifiesta: “Éxitos, don 

David, también me uno a las palabras de mis compañeros de Junta Directiva en el sentido de 

que lamento mucho su salida de la gerencia de esta sociedad. No obstante, le deseo mucha 

suerte en sus proyectos futuros usted se lo merece y también me pongo a su disposición en el 

futuro para cualquier cosa que lo tenga bien. Muchas gracias”. 

 Don David Brenes agradece a los señores directores las palabras expresadas. 

 Finalmente, doña Sonia Mora dice: “Bueno, entonces estaríamos dando por 

conocida la nota de renuncia de don David, deseándole los mejores éxitos en sus proyectos 

futuros”. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocida y aceptada la renuncia presentada por el señor David Brenes 

Ramírez, al cargo de gerente general de BCR Corredora de Seguros S.A, la cual rige a partir 

del 24 de junio del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma 

parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Dejar constando en actas un agradecimiento al señor David Brenes por los 

valiosos apartes que brindó durante su gestión en la Gerencia General de BCR Corredora de 

Seguros S.A. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios el señor David Brenes 

Ramírez invita a los señores directores a festejar el aniversario XV, de BCR Corredora de 

Seguros, el viernes 7 de junio del 2024, a partir de las 2:30 pm, en el Hotel Intercontinental, 

Salón Real I, donde tendrán la presencia del señor Carlitos Páez Rodríguez, sobreviviente del 

accidente de la Cordillera de los Andes, que impartirá una charla a nivel de trabajo en equipo, 

toma de decisiones de rápida respuesta frente a lo desconocido, adaptación al cambio, 

tolerancia a la frustración, liderazgo logrado gracias al trabajo, creatividad, humor, pasión, y 

sobre todo actitud, los cuales son los temas fundamentales de esta historia. 

 A continuación, se transcribe los comentarios realizados sobre este asunto. La 

señora Sonia Mora Jiménez dice: “Pasaríamos a Asuntos Varios, don David, que tiene un 

tema que agregar”. 

 Al respecto, manifiesta el señor David Brenes Ramírez: “Sí, nada más les 

quiero compartir. En relación con nuestro XV aniversario, estamos teniendo una actividad que 

es el próximo 7 de junio con don Carlitos Páez Rodríguez, es un sobreviviente del accidente 

aéreo en la Cordillera de los Andes. 

 Básicamente, a nivel de trabajo en equipo, toma de decisiones de rápida 

respuesta frente a lo desconocido, adaptación al cambio, tolerancia a la frustración, liderazgo 

logrado. Bueno, en todo caso se las hago llegar con la (Secretaría de la) Junta Directiva, lo 

que es la invitación a la actividad con clientes.  

 Tenemos a don Carlitos Páez, que nos está ayudando y que incluso vamos a 

tener un evento para poder entregarle a los clientes el libro que él redactó y nos gustaría poder 

contar con la presencia de todos. Entonces, a través de la Secretaría Junta les estaremos 

enviando la invitación y la biografía de don Carlos para que nos puedan acompañar (ver 

imagen n.°1)”. 
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Imagen n.°1. Invitación XV aniversario. 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 

 Así las cosas, consulta la señora Mahity Flores Flores: “Muchas gracias ¿Para 

qué día es don David?”. 

 Brinda respuesta el señor Brenes Ramírez diciendo: “Es viernes 7 de junio a 

las 2:30 pm en el Hotel Intercontinental, en el salón Real número uno”. 

 Asimismo, doña Sonia Mora comenta: “Bueno, yo estuve en una charla con 

este señor y realmente es impresionante el testimonio de él y muy enriquecedor. Entonces, sí 

me gustaría participar y volver a escucharlo”. 

 Entonces, manifiesta don David Brenes: “Encantado de recibirles”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la invitación para celebrar el aniversario XV, de BCR Corredora 

de Seguros, el viernes 7 de junio a las 2:30 de la tarde, en el Hotel Intercontinental, Salón Real 

I, donde tendrán la presencia del señor Carlitos Páez Rodríguez, sobreviviente del accidente 

de la Cordillera de los Andes, que impartirá una charla a nivel de trabajo en equipo, toma de 

decisiones de rápida respuesta frente a lo desconocido, adaptación al cambio, tolerancia a la 

frustración, liderazgo logrado gracias al trabajo, creatividad, humor, pasión, y sobre todo 

actitud, los cuales son los temas fundamentales de la esta historia. 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes tres de junio el dos mil veinticuatro, 

a las quince horas con treinta minutos.  

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria 11-24, a las quince horas con dieciocho minutos. 


